
Núm. 248. Martes 15 de Octubre. Año de 1878. 

AOVCATEHOTA OVIOIAC. 

Lis íeyes< órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
WrBoUf i s t s otwtAir.% se han «Je mandar al Jefe Político 
róapectlró, por cuyo conducto se pasarán á los Editare* áé 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p a b i l o » todos lo» d í a » , e x c e p t o 3as do u l a n o s . 
Pasóos DE scscaicios.—En esta capital, llevado u loinvciUij 2lb0 pesetas men

suales anticipadas; filara de ella al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
28*30 por un año—Se admiten suvriciones en .YlaUrid, cu la K'.m ni»i t - ¡ .n del 
BoLcria, plata de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión leí importe del tiempo de abxioen »ll09.—Un 
número suelto, 50 céntimos do peseta. 

A O 7 E U T E 3 0 I A S O I T O a i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
quo dimano de las mismos; pero lo» d« ínteres particular 
pagarán 50 .futimos de peseta por nada línea de inserción. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden. 

Excmo. Sr.: Existen razones de 
gran valor en este Ministerio para dero
gar otra vez, como ya se hizo por Real orden 
de 17 de Mayo de 1877, la de 21 de No
viembre de 1866 disponiendo que todo 
contrabando aprehendido por el Cuerpo 
de la Guardia civil so depositase íntegro 
en las arcas del Tesoro, sin que los apre-
honsores pudieran recibir la más pequo-
ña recompensa por su servicio. El pres
tigio de tan distinguida institución y la 
fama do honrada quo disfruta se hallan 
bastante más altos quo la ¡dea de lucro 
que con menoscabo do sus propias y pre-
forentes obligaciones pudiera apoderar-
so do sus individuos, y sería establecer 
una especie do antagonismo contra in
tereses muy respetables él negar á los 
aprehensorofl do artículos do ilícito co
mercio el premio á que tienen derecho to
das las clases, hasta aquellas que ningu
na relaciou tienen con la Administración. 
Las fuerzas del Ejército, así de infante
ría como de caballería, han estado ocu
padas diferentes voces on la persecución 
del fraude y en el cobro do contribucio
nes, percibiendo en el primer caso los 
premios que la ley establece, y en el se
gundo uu plus ó gratificación; y no 
por esto, no por dedicarse á la tarea do 
mejorar y realizar las rentas del Esta
do, ha podido creerse que el prestigio de 
la fuerza armada ha padecido en lo más 
mínimo. La cuestión del contrabando es 
do las más vitales que afectan al Tesoro, 
y reviste t i l carácter moral, quo ningnn 
instituto, por alto quo sea, puede pres
cindir de combatirla; y claro es que este 
concurso dejaría de ser todo lo eficaz quo 
so necesita desdo el momento en quo se 
le priva del premio de sus servicios, mu
cho más apreciables si se realizau á la 
par que los propios á que están obligados 
en primer término por el reglamento. El 
empleo de la Guardia Civil es indispen
sable para perseguir el fraude, principal
mente en el interior, pues la escasez del 
Cuerpo de Carabineros y su organización 
no permiten la presencia do sus indivi
duos en número respotablo sino en los 
puntos de costas y froutejas, quedando 
jos caminos desguarnecidos y fáciles á 
Ja circulación del contrabando. Aquel 
benemérito Cuerpo, que recorre las car
reteras y los montes y es el azote de la 
gente de mal vivir, y posee los indicios 
más vehementes de toda suerto de deli

tos, puede con graudes facilidades ahu 
yentar y tener á raya á los contrabau -
distas de oficio. 

Pesando todas estas razones en el 
*»imo del RKT (Q. D.-G.1), y con el fin 
de dar á su mandato la extensiou que 
reclama el buen servicio do las rentas, 
acallando por otra parte los escrúpulos 
l o e pudieran invocarse, se ha dignado 
resolver: 

!•* Que se restituya al Cuerpo do l a 

Guardia civil, conforme se dispuso en 
Real orden do 17 de Mayo de 1877, en el 
percibo de los premios que la correspon
dan en las aprehensiones de tabaco que 
vorifiquon y en el arranque de las plan
tas «le este artículo; á cuyo efecto queda 
derogada la Real órdon do 21 Noviombre 
do 1866, que dispuso lo contrario. 

2.° Qué so autorice al Director dol 
propio instituto para percibir los premios 
devengados por es te concepto y darles 
la aplicación general que tenga por con
veniente, ya inviniéndoles on el Culegio 
de Guardias jóvenes, ya formando un 
fondo con destino á socorros de viudas é 
inútiles, ó ya, en fin, para premiar sor-
vicios especiales de todo género de los 
guardias. 

Y 3.° Que so excite por conducto do 
los Ministerios de la GobernWciou y Gra
cia y Justicia el celo y el bueu espíritu 
de los individuos del Cuerpo do Ordeu 
público y do la Policía judicial para que, 
combinando sus propias obligaciones cou 
la persecución del coutrabaudo, concur
ran todos á un mismo fin con la recom
pensa que señalaú las leyes, que es el 
mejoramiento de las reutas públicas. 

De Real órdeu lo digo a V. lil. para 
que en la parte quo le correspondo se sir
va dictar las medidas convenientes á quo 
tenga breve y puntual cumplimiento lo 
mandado por S. M. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 1.° do Octubre 
de 1878. 

MANUEL DE OROVIO. 
Sr, Ministro do la Guerra. 

Administración de Fomento.— Montes. 
Debiendo verificarse el aprovecha

miento de pastos desde el dia 1.° de No
viembre de este año hasta el 15 de Mar
zo de 1879, del monte denominado De
hesa Mariraartin,' del término municipal 
de Navalcaruero, comprendido en el Plan 
forestal aprobado para el año de 1878 á 
79, so procederá á su licitación en subas
ta pública, que será doble y simultánea, 
ante mi autoridad ó el funcionario quo 
dosiguo, en el salón dojuutas de esto Go
bierno civil, y ante el Ayuntamiento de 
dicha villa en sus casas consistoriales, el 
dia 14 de Noviembre próximo, á las tres 
de la tarde; debiendo nacerse Ía3 proposi
ciones en pliegos cerrados on todo igua
les al modelo inserto á continuación, y 
sirviendo de tipo para la subasta la cau-
tidad de 5.900 pesetas on que han sido 
tasados los pastos por el Distrito. 

Para tornar parteen la licitación, ade
más de exigirse la presentación de la cé
dula personal, deberá consignarse previa
mente on la Caja general de Depósitos ó 
en la Depositaría del antedicho Ayunta
miento el 5 por 100 de la expresada can
tidad, incluyéndose dentro del pliego cer
rado quo contouga la proposición el do
cumento que acredito haber realizado el 

depósito. Los pliegos.se admitirán duran
te la primera media hora de la subasta, 
trascurrida la cual serán abiertos los 
presentados con las formalidades legales, 
y si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará entro sus autores y 
por espacio de uu cuart i de hora uua 
nueva licitación, en que podrán aquellos 
aumentar la cantidad ofrecida en puja3 
abiertas quo no podráu bajar do 2o pe
setas cada uua; si ninguno quisiera me
jorar el precio^, se decidirá á la suerte la 
preposición á favor de la cual debe ad
judicarse el remate. 

El pliego do condiciones á quo debo 
sujotarse el rematante para efectuar el 
disfruto do los pastos y sorvir de base 
para formalizar el contrato, 30 hallará de 
manifiesto en la Secciou de Fomento do 
este Gobierno do provincia y en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el dia 
de la subasta. 

Madrid 12 de Octubre de 1878.=E1 
Gobern tdor, A. Coude de Heredia-Spíuola. 

Modelo de 'proposición. 
D. N. N., que vivo... . . . enterado dol 

pliego de condiciones y demás disposi
ciones legales cou arregló á las que se sa
ca á pública subasta el aprovechamiento 
de los pastos dol monte Dehesa do Ma-
rimartiu, término municipal do Naval
caruero, desde 1.° de Noviembre do esto 
año á 15 de Marzo de 1879, se compro
mete á abonar por ellos la cantidad de 
(eu letra, y no en cifra ni guarismo), que 
satisfará en los plazos marcados, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
indicado y á cuanto previene la legis
lación del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo verificarse el aprovecha
miento de pastos desde el dia 1.° de No
viembre de este año hasta el 30 de Se
tiembre de 1879, del monte deuominado 
Dehesa boyal de Navalvillar, término mu
nicipal de Colmenar Viejo, comprendido 
en el Plan forestal para el año de 1878 á 
79, so procederá á su licitaciou en subas
t a pública, que será doblo y simultánea, 
ante mi autoridad ó el funcionario *que 
designe, en el salou de jilutas de esto Go
bierno civil, y ante el Ayuntamiento de 
dicha villa en sus casas consistoriales, el 
dia 15 de Noviembre próximo, á las tres 
de la tarde; debiendo hacerse las propo
siciones en pliegos cerrados en todo igua
les al modelo inserto á continuación, y 
sirviendo de tipo para la subasta la can
tidad de 12.500 pesetas en quo han sido 
tasados los pastos por el Distrito. 

Para tomar parte en la licitación, 
además do exigirse la presentaciou do la 
cédula personal, deberá consignarse pre
viamente en la Caja genoral de Depósitos 
ó en la Depositaría del antedicho Ayun
tamiento el 5 por 100 do la expresada 
cantidad, incluyéndose dentro del pliego 
cerrado quo contenga la proposición el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito. Los pliegos se admitirán durau-

to la primera media hora de la subasta , 
trascurrida la cual serán abiertos los plie
gos preseutados con las formalidades le
gales, y si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará entro sus au
tores y por espacio de un cuarta de hora 
una uueva licitación, en que podrán aque
llos aumentar la cantidad ofrecida en pu
jas abiertas quo no podrán bajar de 25 
pesetas cada uua; si ninguuo quisiera me
jorar el precio, se decidirá á la suerto la 
proposición á favor de la cual deba adju
dicarse el remate. 

El pliego do condiciones á que debo 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfruto de los pastos y servir de base pa
ra formalizar el contrato, se hallará de 
mauifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia y en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el dia 
de la subasta. 

Madrid 12de Octubre de 1878.=131 G o 
bernador, A. Coude do ileredm-Spiuola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , quo vive , enterado del 

pliego de condiciones y demás disposi
ciones legales con arreglo á las quo se 
saca á pública subasta el aprovechamien
to de los pastos dol monte Dehesa Naval
villar dosdo 1.° do Noviembre de este 
año á 30 do Setiembre de 1879, se com
prometo á abonar por ellos la cantidad 
do (en letra, y no en cifra ni guaris
mo), que satisfará en los plazos marea
dos, cou estricta sujeción al pliego do 
condiciones indicado y á cuanto previene 
la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Diputación provincial. 

Pliego de condiciones bajo las que la Kxoma. Dipu
tación provincial de Madrid suca A licitación pú
blica el suministro de lodos los frescos y otros 
objeto» de vidrio que so necesiten en los hospitales 
Provincial y do San Juan de Dios, ni y • consumo 
en un uño se calcula cu 0.730 kilogramos. 

i." El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna todos los objetos de vidrio 
que necesiten los dos Hospitales menciona
dos anteriormente, desde cuatro dias después 
del en que se le comun'que la aprobación 
del remate h ista igual fecba del uño próxi
mo de 1879, siendo de su cuenta la remisión 
á los Establecimientos. 

2.* Los frascos serán: los cuadrados, de 
uno y dos litros de capacidad, y los cilindri
cos de 60. 120, ISO y 240 gramos también de 
Cuiji 'i'lad, y además ventosas, orinales para 
hombres y mujeres, morteros, redomas para 
mieles y iarabes, de cupo de nueve litros; to-

' das estas vasijas deberán reunir las condiciones 
de bueua figura, resistentes y vidrio lo más 
claro posible; debiendo además tener la con
dición de que el peso de cada una de las 
piezas sea la mitad de «su capacidad aproxi
madamente,'es decir, frasco de cupo de u n 
kilogramo, que pese medio; y si careciese de 
alguno de los requisitos citados, á jaldo de 
los Farmacéuticos de la Bencficenciu provin
cial, no se admitirán, debiendo entregar el 
contratista dentro del termino que le desig
ne el Director otro que reúna las condicio-

http://pliegos.se


Martes 15 de Octubre de 1878. 

nes, y de no verificarlo se procederá sin de
mora alguno á la compra del que se consi
dere necesario por cuenta del contratista. 

3." El precio de cada kilogramo de vi
drio en frascos será el que quede fijado en 
el remate, y su importe se satisfará por la 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas; no admitiéndose proposi
ción que exceda de una peseta cada kilogra
mo, ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. 

4 / Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los Hcitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse ol documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 673 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

5liegos por el orden que se le presenten, 
espucs de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 

remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5. 1 Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la, misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista laltando al cumplimiento 
del plieco de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

S. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 

indemnización por ningún género de conside- | 
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato^ deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obie-
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 

gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo, De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tar
de, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Octubre de 1878. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los frascos y objetos de vidrio que ne
cesiten los hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios, cuyo consumo en un año se 
calcula en 6.730 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

CONTADURÍA DE LOS F0*D0S DE, ^ S U P U E S T O H W . V . ^ - A M D U A O O ^ AÑO ECONÓM.CO DE « * A , « . . - » « < * SETIEMBRE DE „ » 

dad provincial de 20 de Setiembre de 1865. _ 

1 / 

55.° 

3 . € 

¿-
5 / 

6.° 

I O 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

1 / 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales do la Comí 
sion permanente, soguuelart. 50de la leyl 

Personal de la Diputaciou provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos dol Archivero do la proviueia y del 
personal del mismo 

ídem del Depositario do fondos provinciales 
' y personal de su depeudeucia 
i ídem de los emploados y depeudientes de las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisionos 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem do los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados dol ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO II.—SERVICIOS GENE KA LES 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem do elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas. 

Artículos. 

rr.sETAS. 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por secciones. 

1.875 

de las 

1.° 

2.° 
3.° 

4 / 

5 / 

1.° 
2.° 

3." 

4.° 

5.° 

C A P I T U L O III .—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos do construcción, reparación y con 
servacion de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda-
rio pase de 8 000 almas 

Ídem de reparación y conservación 
fincas provinciales 

CAPITULO IV.—CARCAS. 
Contribuciones quo corresponden A los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los omprestitos 

de 1857 y 1870 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
C\PlTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo , 
Subvención ó suplemento que * ^ » W » 

viucia para el sostenimiento de los lnsu 
tutos de sogunda enseñanza • 

1 • . . . A . n n l n m f t l l b U «Míe al>< Subvención ó suplemento que anona 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal do Maestros • • • • • • • • 

Ídem id. id. de la Escuela normal do Maes 

1.875 

7.° 

L 
2.° 

Artículos. 

Único 

Único. 

tras I Sueldo y gastos de visita del luspector pro 
viueial de primera enseñanza. • • • • •• 

Subvención ó suplemento (pío abona la pro
vincia para el sosteuiniiouto do la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musqp provincial 

CAPÍTULO V I — BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. do las Casas de Expósitos y Ma

ternidad, 
CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA 

{ Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 
CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 

Único. (Para los gastos do esta clase quo puedan 
ocurrir 

S r . C C I O N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pública 

CAPÍTULO II .—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. - • 

ídem de los gastos de conservación de ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mis
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de Carreteras 

CAPÍTULO III .—OBRAS DIVERSAS. 
/Subvenciones para auxiliar la coustrucciot 
\ de obras, ya corran á cargo del Estado 

Único.j ó de los Ayuntamientos 
(ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS OASTOS. 
o. ICantidades destinadas á objetos do intores 

provincial 
SECCIÓN T E R C E R A . 

Gastos adicionales . 
CAPÍTULO Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
l.° lObligaciones pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1877, procedentes del pre-

T0TAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por sección». 

18.792*44 

2.793*82 

2.203*24 

23.789T)0 

107 

2.385*54 

167 

supuesto anterior • • • • • 
ídem id. en la misma fecha, procedentes de 

presupuestos anteriores 
TOTAL GENERAL 

500 

100 

2.385*54 

100 

23.717*04 

En Madrid á 1.' de Octubre do 1 8 7 3 . = E 1 Contador de fondos provinciales, Francisco A« 
gúst iu .«V.°B.°=El Presidente, Romera. 
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Martes 15 de Octubre de 1878. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del mes de Octubre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 diat 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á\ las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Arambarri. 

Gumersindo Pereda. 

Pedro Contreras. 

VECINDAD. 

Talamanca Rustica 

CLASE DE LA FINCA. 

Vicálvaro. 

Bonifacio Martin Montejo de la Sierra. 
Josó Vara ! p r

e t a f o ; • v ' ; * i?. 
Baldomcro González , Montejo de la hierra. 
Paulino Martin. 
Josó Frutos 
Gumersindo Pereda. 

Julio Medel 
Antonio García Mayor 
Gabino Fernandez... . 
Alonso Benito 

Baldomoro Murga 

Talamanca. 
Cabanillas. 
Talamanca. 

Vallocas 
Navalcarnero. 
Extremera.... 
Robledo 

Madrid 
Urbana. 
Rústica. 

TÉRMINO. 

Talamanca 

Vicálvaro. 

Montejo.... 
Gotafo.. . . 
Montejo.... 
Talamanca. 
Cabauillas., 
Talamanca. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Val lecas 
Navalcarnero. 
Extremera . . . 
Zar/.alejo 
Robledo 
Campoalbillo. 

Estado. 
Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

21*10 
14*06 
11'25 
42' 10 
11*26 
75 
25 
2*81 

36'60 
33 

7*88 
10*63 
37'."' i 
11*88 

7*75 
50*r>0 
11'25 
11*25 
11'25 
11*25 
3l 425 

125 
17*63 

213*13 
12*50 

143*78 
50 
30*63 

187*50 
21*13 

7*13 
40 
37*50 
62'65 
33*25 
14*55 
32*50 
6*38 

Madrid 12 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

Ignorándoso el paradero de D. Andrés 
Gamboa, se cita á él, ó á sus herederos 
caso de haber fallecido, para que en el 
improrogable término de 10 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, 
se sirva personar en la Sala 2 . a , Sección 
4.° del Tribunal de Cuentas del Reino, 
á continuar el derecho de defensa que lo 
corresponde en el expediente que se le 
instruye en dicho Tribunal; advirtiéndole 
que trascurrido dicho plazo sin haber 
comparecido le parará el perjuicio que 
corresponda. 

Madrid 12 de Octubre de 1878.=E1 
Jefe económico, Antouio Laá. 

En virtud de providencia del Sr. Al
calde constitucional de la villa de Torre-
jon de Ardoz, y para pago del alcance 
que tiene con la Hacienda D. Emilio 
Marticorena, Agente Cobrador que ha 
sido del partido de Alcalá de l lenares en 
esta provincia, se venden en segunda y 
pública subasta las fincas que á conti
nuación se expresan, de la propiedad de 
D. Eugenio Carriedo y Mesa, las cuales 
tenía hipotecadas á responder de la gos-
tion recaudadora del expresado Agente, 
y cuya subasta se lleva á efecto por no 
haber habido postor en la primera que 
se verificó el dia 2 del actual. 

Fincas. 

1.' Una tierra de primera clase en el 
término de Torrejon, á la derocha del ca
mino del Cardoso, de caber una fanega y 
11 celemines; retasada en 175 pesetas. 

2.* Una tierra de segunda clase en 
dicho término y en la Veguilla de Da
ganzo, que la divide el arroyo, de caber 
tres fanegas seis celemines; retasada en 
300 pesesas. 

. 3.* Una tierra de segunda en el pro-
* pió término, camino de Daganzo de Aba

jo , que la divide, de caber dos fanegas; 
retasada en 150 pesetas. 

4.* Una tierra de tercera clase en los 
Brocales, término de Paracuellos, de caber 
cinco fanegas sieto celemines; retasada 
en 300 pesetas. 

5 . a Una tierra de segunda clase 
camino de la Cantera, término do Torre
jon, de saber tres fanegas cuatro cele
mines; retasada en 200 pesetas. 

6 . a Una tierra de la propia clase que 
la anterior en la Vega del Soto, térmi
no de Alcalá de Henares, do caber cinco 
fanegas; retasada en 300 pesetas. 

7 . a Una tierra de la misma clase que 
la anterior en los Hoyuelos, término de 
Torrejon, de caber una fanega y tres 
celemines; retasada en 40 pesetas. 

8 . a Una tierra de la propia clase que 
la anterior, camino del Cardoso á la de
recha, término de Torrejon, do caber 
cuatro fanegas; retasada en 150 pesetas. 

9 . a Una tierra de tercera clase en el 
Laderon, en el propio término, de caber 
10 celemines; retasada en 25 pesetas. 

10. Una tierra de primera clase en el 
mismo término que la auterior, á la dere
cha del camino de Daganzo de Abajo, da 
caber dos fanegas y seis celemines; reta
sada en 200 pesetas. 

11 . Una tierra de la propia clase que 
la anterior á la izquierda del camino del 
Pozo de la Nieve, término do dicha villa, 
de caber tres fanegas y seis celemines; 
retasada en 250 pesetas. 

12. Una tierra do igual clase que la 
anterior en el mismo camino á la derecha, 
en el propio térmiuo, de caber tres fane
gas seis celemines; retasada en 250 pe
setas. 

13. Una tierra de segunda clase en 
dicho término, en los llanos do la Galga 
á la derecha, de caber cinco fanegas; re
tasada en 180 pesetas. 

14. Una tierra do tercera clase, tér
mino de dicha villa, unida á la anterior y 
en el propio sitio, de caber una fanega 

seis celemines; retasada en 50 pesetas. 
15. Una tierra de igual clase y en ol 

propio término que la anterior, á la de 
recha del camino de la Laguna, de caber 
nueve celemines; retasada on 15 pesetas. 

16. Una tierra de tercera clase, térmi
no de Paracuellos, á la izquierda del ca
mino do Ajalvir en la Paleta, de caber 
tres fanegas seis celemines; retasada en 
175 pesetas. 

17. Una tierra de segunda clase tér -
minode Torrejon, camino de la Laguna á 
la derecha, de caber una fanega seis ce
lemines; retasada en 50 pesetas. 

18. Una tierra de la misma clase que 
la anterior y en igual término, en el Hi-
j a r del Medio, á la derecha del camino de 
Meco, de caber cuatro fanegas tres cele
mines; retasada en 175 pesetas. 

19. Una tierra en término do Torre
jon antes dol despoblado de Daganzo 
de Abajo, al punto denominado La Co
nejo, de cuarta clase, de caber una fane
ga; retasada en 30 pesetas. 

20. Una tierra á la derecha del cami
no llamado La Galga, de dos fanegas 
seis celemines de tercera clase; retasa
da en 

2 1 . Una tierra á la derecha del cami
no de la Solana en las Torderas, de caber 
dos fanegas un celemín de tercera clase; 
retasada en 75 pesetas. 

22. Una tierra á la derecha del ca
mino de la Laguna en los Eriales, de ca
ber una fanega seis celemines de segun
da clase; retasada en 70 pesetas. 

23. Una tierra á la izquierda del ca
mino de Meco en Carramolin, de caber 
una fanega de segundaclaso; retasada en 
50 pesetas. 

24. Una tierra en camino bajo de Pa
racuellos, de caber ocho celemines do 
seguuda clase; retasada en 50 pesetas. 

25. Una tierra á la derecha dol cami
no del Cardoso en los Perales, llamada 
Atanz, de caber seis celemiuc3 de prime
ra clase; retasada en 50 pesetas. 

26. Una tierra de tercera clase á la 
izquierda del camino del Castillo, de ca 
ber dos fanegas seis celemines; retasada 
en 170 pesetas. 

27. Una tierra en el camino del Cam-
broncillo á la derecha, de segunda c lase , 
de caber tres fanegas diez celemines; r e 
tasada en 280 pesetas. 

28. Una tierra en término de San 
Fernando, al punto nombrado La Alber-
ca, de caber dos fanegas de primera c la 
se; retasada cu 300 pesetas. 

29. Un pajar de nueva construcción, 
situado en la villa de Torrejon de Ardoz 
y su calle de la Jabonería, señalado con 
el núm. 12 moderno, que ocupa 1.320 
pies cuadrados; retasado en 800 pesetas. 

Cuyo remate tendrá efecto el dia 24 
del corriente en la villa de Torrejon de 
Ardoz en la casa Ayuutamiento, y hora 
de diez á doce de la mañana. 

No se admitirá postura que no cubra 
la retasa de las fincas, y el precio del re 
mate se consignará en el acto en la mesa 
de la Presidencia. 

Torrejon do Ardoz 12 de Octubre de 
1878.=E1 Comisionado, Andrés Castro. 

Ayuntamientos. 
• „;i O l m e d a de la C e b o l l a . 

Por error material do copia se di
ce en el anuncio de los pastos de in
vierno del monte Nuevo de estos Propios, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL del martes 
8 del presente, que su único remate t en 
drá lugar en estas casas consistoriales el 
domingo 10 de los corrientes, debiendo 
decir el domingo 10 del próximo mes de 
Noviembre. Y aun cuando en nada debe 
afectar para la validez de dicha subasta 
la equivocación cometida, paesto que el 
10 de los corrientes no es domingo como 



Máites 15 do Octubre de 1878. 

aparece en el anuncio, y en las cédalas 
remitidas á los pueblos limítrofes consta 
que el remate se verificará el 10 de No
viembre, queda hecha esta rectificación 
para conocimiento de cuantos deseen 
tomar parte en la licitación de dicho 
aprovechamiento. 

La Olmeda de la Cebolla 8 de Octu
bre de 1878 .=P . A. del Ayuntamiento, 
Remigio Ruiz y Pérez, Secretario. 

¿ i l o r a l z a r z a l . 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa por el Escmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, según su circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL del 30 do Setiembre 
último, para el arriendo por todo el cor
riente año forestal de los pastos de las 
Laderas de las Suertes y Matarrubia, la 
Navata y Robledillo, los de las primeras 
para ganado cabrío y los de las últimas 
para lanar, bajo los tipos de 200, 400, 
800 y 60 pesetas respectivamente en que 
han sido tasados, ha dispuesto tougan lu
gar las subastas el dia 15 del próximo 
mesdeNoviembre, álasdocedesu mañana, 
en la sala consistorial, con sujeción á las 
demás condiciones que se insertau á 
continuación del estado uúm. 3.° en 
en dicho BOLETÍN. 

Lo que so anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Moralzarzal Octubre 9 de 1878.=E1 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

IVavala f u e n t e * 

Opn la competonto autorización so 
arriendan en pública subasta los aprove
chamientos «>e pastos de los montes do 
estos Propios denominados Dehesa Miugo 
Romano y Cañadillas y agregados, ambos 
por año forestal, cuyo remate por separado 
tendrá lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento el domingo m á 3 próximo 
siguiente al dia en que trascurran 30 
desdo la inserción do esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á la hora 
de las doce de la mañana, bajo el tipo y 
condiciones contenidas en los respectivos 
pliegos, los que se hallan de manifiesto 
e j la Secretaría de dicho Ayuntamiento 
y estarán en el acto de la subasta. 

Las reses lanares que en cada monte 
se admitirán son: . 

E n el de Cañadillas y agregados, 600. 
Eu el de Mingo Romano, 200. 
Lo que se anuncia por si alguno quie 

re licitar dichos pastos. 
Navalafuente 9 de Octubre de 1878.= 

E l Alcalde, Saturnino Vallejo. 
P l n u e c a r . 

Con la competente autorización so 
arriendan eu pública subasta los aprove
chamientos de los pastos de los montes 
Dehesa boyal dé las Poza3, dehesa del 
Cerro y monto Los Carreros, el primero 
por toda la invernada y los dos restantes 
por un año forestal; cuyos remates ten
drán lugar en la casa consistorial de es
te Ayuntamiento el domingo 10 de No
viembre, á la hora de las doce de su ma
ñana, bajo los tipos y demás condiciones 
que expresaren los respectivos pliegos 
uuo se hallarán do manifiesto en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Piñueear 8 do Octubre de 1878.±=E1 
Alcalde, Cecilio Fernandez. 

R o b l e d o de C h á v e l o , 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que tengo el honor do presidir, 
ha acordado subastar los pastos de los 
terrenos que se dirán para la clase de 

-ganados y tipo que se expresará, como 
tambiou la duración del aprovechamien
to , y son: 

Cercon ó Cerro de Robledillo, para 100 
cabezas lanares desdo 1 / de Noviem
bre inmediato á 30 do Abril de 1879, ba
jo el tipo de 125 pesetas. 

Dehesa de Monte Agudillo, para 800 
cabezas cabrío desde 1.° de Noviembre 
inmediato á 30 de Abril de 1879, bajo el 
tipo de 2.000 pesetas. 

Prado Almojou, para 80 cabezas lana
res desde 1." de Noviembre inmediato á 

31 de Marzo de 1879, bajo dol tipo de 100 
pesetas . 

Prado Ontiveros, para 50 cabezas la
nares desde 1.° de Noviembre á 31 de 
Marzo de 1879, bajo el tipo de 30 pesetas. 

Dehesa de Fuente Anguila y Peña 
Ocaña, para 800 cabezas lanares desdo 
1.° de Noviembre á 31 de Marzo de 1879, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas. 

Las demás condiciones constan en el 
o que se halla do manifiesto en esta P l L o 

Secretaría paraque se entere el que guste . 
Las subastas tendrán lugar el 10 del 

próximo Noviembre, de once á doce de su 
dia, on la sala de este Ayuntamiento. 

Robledo de Chavola 4 de Octubre de 
1878. = E l Alcalde, Teniente l.°,Victorio 
Pérez. 

R o z a s de P u e r t o - R e a l . 
Con la competente autorización de la 

Superioridad se subastan los pastos do Pro
pios de esta villa para el dia 13 dol próxi
mo mes de Noviembre, y horade las doce 
de su mañana, en las casas consistoriales 
de esta villa, los siguientes: 

Los pastos de la Dehesa boyal, 500 re
ses lanares por todo el año forestal, en 
precio de 600 pesetas. • 

Los pastos de la Dehesa del Castañar, 
á 300 reses cabrías por todo el año foros-
tal , en precio de 300 pesetas. 

Los pastos del Pinaron y Voguilla, pa 
ra 600 reses lanares por todo el año fo
restal, eu precio de 600 pesetas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para los que quieran interesarse 
en la subasta bajo las condiciones que 
so hallarán de mauifiesto eu el acto del 
remate. 

Rozas de Puerto-Real 9 de Octubre de 
1878.=E1 Alcalde, Ramón Arranz. 

T o r r e s . 

Con la compRtentc autorización so sa
can á pública subasta los pastos de iuvior-
no del monte Plantío de esta villa para 
el disfrute de 400 cabezas de ganado la
nar, bitjo el tipo de 625 pesetas; cuyo 
remato tendrá lugar el dia 13 de Noviem
bre próximo en la casa consistorial, á las 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

Torres 10 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Ignacio Carrasco. 

donde se hallaba en calidad do t ranseún
te agregado á este regimiento, el penado 
cumplido del correccional de esta ciudad 
José María Conde Castro, cuyo iudividuo 
había pertenecido al batallón cazadores 
de Puerto-Rico, á quien estoy sumarian
do por cl'delíto de deserción. 

Usando do las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca-
.-••.)> . U o 8 Oficiales del Ejercito, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado José María Conde Cas
tro, señalándole el cuartel del Príncipe de 
Asturias de este cantón, dondo deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse on el término señalado se le 
seguirá la causa y so sentenciará en re
beldía. 

Alcalá de Henares 25 de Setiembre de 
1878.=Timoteo García Casarrubios. 

i ü Z G M t í S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

írovideiicias 

JUZGADOS MILITARES 

J i u d r i d . 

D. Salvador Pérez y Pérez, Comandante 
graduado, Capitán Ayudante y Juez 
fiscal en el 2.° batallón del regimien
to moutado do Ingenieros. 

Habiendo desaparecido de esta Corte, 
donde se hallaba de guaruiciou, el sar
gento segundo de la segunda compañía 
de Telégrafos Ángel Salez Pola, natural 
de Tauste, provincia de Zaragoza, á quien 
estoy suinariaudo por los delitos de de
serción y robo. 

Usando de las facultades que en este 
caso conceden las Reales Ordeuanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado sargento segundo, paraque 
se presente eu ol término de 10 dias, á 
coutar desde la publicación de éste, en ol 
cuartel de San Gil de Madrid, donde se 
encuentra acuartelado el regimiento 
montado de Ingenieros, al cual pertene
cía; y do no presentarse en ol término 
señalado se seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía. 

Madrid 8 do Octubre de 1878.=El 
Juez fiscal, Salvador Pérez. 

A l c a l á de H e n a r e s . 
D. Timoteo García Casarrubios y Min-

guez, Capitán graduado, Ayudante 
Fiscal del regimiento Lanceros del 
Rey, 1.° de caballería. 

Habiéndose ausentado do este cantón, 

A u d i e n c i a . 

Por la presente requisitoria y on vir
tud de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de fue
ra de Madrid, .Iu.cz do primera iustancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te y decano de los do igual clase do la 
misma, se cita, llama y emplaza á Don 
Pablo Camacho, de estado casado, que 
vivía el año último en el uúm. 52 de la 
calle de Valvorde, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el 
preciso térmiuo do 15 dias comparezca 
en dicho Juzgado á responder de los car
gos quo le resultan cu causa que se le si
gue á iustaucia de D. Eduardo Baudeviu 
por estafa; bajo apercibimiento- que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio quo h a 
ya lugar. 

Al propio tiempo y en nombro de 
S. M. el B e ; D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
encargo á la Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura de dicho D. Pablo Camacho, y 
caso do ser habido lo trasladen á la cár
cel de Villa de esta capital, quedando en 
ella á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 4 do Octubre de 
1878.=Sebastiau Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

C o n g r e s o . 

Bu virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de C3ta capital, se llama á Antonio 
Rosales Cortés, natural do Málaga, do 26 
años, hijo de Antonio y María, soldado 
licenciado del ejército de Cuba de tránsi
to on osta Corte, procedente de Santau-
der, su domicilio, para que en el término 
de ocho dias comparezca en este Juzga 
do, sito on las Salesas, á la práctica de 
una diligencia en causa criminal que se 
sigue por lesiones al mismo; apercibido 
de quo si no lo verifica le parara el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1878. = 
V.° B . ' = E g u i z á b a l . = E l Escribano, Eze-
quiel Arizmendi. 

cargo de unas actas francesas referentes 
á los mismos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio quo 
ha va lugar. 

Madrid 7 de Octubro de 1878. = 
y .o B.°—Rafael Solía L iébaua .=El E s 
cribano, Celestino de Florez. 

Ptfilnclo. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia dol distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Vicente 
Reyter, fecha 1.° del corriente mes, se 
auuucia por segunda vez la muerte sin 
testar de Dona María del Pilar, Doña 
María del Cousuclo y Doña María de los 
Dolores Elorduy y Ramírez, naturales 
la primera y torcera do la ciudad do Se-
govia y la segunda do Madrid, que fa
llecieron on la ciudad de Cuenca, la Do
ña María del Pilar, á la edad de seis años, 
eldia 14de Noviembre de 1857: la Doña Ma
ría del Consuelo, á la edad de cuatro años, 
el. 7.de Marzo de 1858, y la Doña Dolores, á 
la edad de 11 años, el 18 do Noviembre de 
1860; y se llama á los que se croan con 
derecho á heredarlas á fiu do que com
parezcan eu el citado Juzgado dol dis
trito do Palacio y Escribanía de Reyter 
dentro del térmiuo de 20 dias, contados 
desde la fijación de este edicto en ol últi
mo de los pueblos en que se verifique; bajo 
apercibimiento de quo eu otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar; advir-
tieudo que se ha presentado reclamando 
la expresada herencia Doña Julia de Elor
duy y Ramírez, hermana do las repetidas 
tres finadas. 

Madrid 2 do Octubro de 1873.=« 
V.° B.°=Molina .=Reyter . 

B . Francisco Molina Vozmodiano, Magis
trado de Ausencia fuera de Ma lnd y 
Juez de primera instancia del distri to 
de Palacio de esta capital. 

Por la presento requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su publicación, 
se cita, llama y .emplaza á un sujeto co
nocido por Juanito el de la Gipina, cuyo 
domicilio, edad, señas persoualos y de
más circunstancias so ignoran, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, en el 
cual se instruye causa contra el mismo 
y otros por estafa de 3.600 rs . ; bajo 
apercibimiento quo do no verificarlo le 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á averiguar ol domicilio dol di
cho sujeto y le detengan y remitan á mi 
disposición, pues en ello contribuirán á 
la administración de Justicia. 

Dado en Madrid á 4 do Octubre de 
1878.=Francisco Moliua.=Por su man
dado, Narciso Tribaldos. 

H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud de próvi
d a dol Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte, se ci
ta , llama y emplaza á la Sra. Doña 
Camila Pérez, Marquesa de España, Don 
Carlos Logras, D. Edmundo Gommes, 
D. Juan Villauer, Doña María Celhay, 
D . Emilio Montaner v su esposa, Don 
León María Revol, D. .lulio Dobuc, Doña 
María Durocher, D. Leopoldo Lehmann, 
el Sr. Soldevilla, el Sr. Díaz Joven, Don 
Juan Antonio de la Oliva, la Sra. Viu
da do Buschental y Doña María del Pilar 
Lafon, cuyos actuales paraderos y domi
cilios se ignoran, á fin de que dentro del 
término improrogable de seis dias que 
se les señalan comparezcan en el referido 
Juzgado del Hospital y Escribanía de 
D. Cclestiuo de Florez, sito en el Palacio 
de Justicia, excouvento de las Salesas, 
á la hora de despacho, á ñn de hacerso 

D. Francisco Molina y Vozmediano, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente é ignorándose el pa
radero do Pablo Miguelañoz, do oficio 
panadero, #y que parece sor que habita 
con su madre en la misma ermita de la 
Virgen del Puerto, piso principal, por 
la presento se lo ;cita y emplaza para 
que deutro dol término do 10 dias com
parezca en este Juzgado 6 eu la cárcel 
de hombres de esta villa á prestar de
claración y respouder á los cargos que le 
resultan eu la causa quo le instruyo por 
estafa cometida á D. Alejandro Aparicio, 
dueño del horno de pan de la calle de Le-
ganitoá, núra. 52, dondo trabajó del 4 al 
8 de Setiembre último; apercibido que 
do no presentarse ni ser habido se lo de
clarará rebelde y contumaz y le pararáu 
los perjuicios á quo haya lugar. 

Asimismo se oncarga á todas las Au
toridades procedan á su busca y captura 
con el fin indicado. 

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 
1878.=V.° B.°=Moliua .=Por mandado 
desuseüoría, Fernando Beltrau y Aguado. 
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